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Poder Legislativo. 
L E I O O U l O 1 8 7 0 

( 1 9 D E J U N I O ) , 

por la cual se asigna una pensión del Tesoro públi-
co a uu prócer do la Independenoio colombiana. . 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo único. Declárase al Jeneral José 
E. Andrade con dorecho n obtener una 
pensión mensual «lo cincuenta .pesos, como 
prócer do la Independencia colombiana. 
Esta pensión será pagada por el Tesoro pú-
blico, en loa misuies términos en que se ba 
dispuesto por leyes preexistentes el pago 
de las pensiones de igual naturaleza que su 
han decretado. 

Dada en Bogotá, a diez i sieto do. junio 
de mil ochocientos) setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J O A Q U Í N M . V E K G O E C I I E A . 

£1 Presidente de la Cámara de Represen -
tantes, 

J O A Q U Í N A R O S E M E S A . 

x^El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Joú María Qttijano Otero. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá) 19 de junio do 1876.' 
Publímieso i ejecútese. 
El Pr^sidonte do la Union, 

(ITS.) AQÜILEO P A M A . I 
El Secretario del Tesoro i CrédVto W 

oional, .—^ Luis A . R Ó B L E E ) . , 

L E I 8 7 D K I 8 7 « 
( 1 9 D E J U N I O ) , 

que concede una recompensa al que limpie i per-
fecciono el casal del Dique de Cartajena. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1.° La persona o Compañía qne 
limpie i perfecciono el canal del DiquO de 
Cartajena, que en el Estado soberino de 
Bolívar pone en comunicación la bahía de 
aquella ciudad con el rio Magdalena, ha-
ciéndolo navegable por buques de vapor, 
recibirá del Tesoro nacional una recompen-
.vde * 96,000. 
- Artíoulo 2.° Son indispensables para re-

cibir esta recompensa, las dos condioionee 
siguientes: 

1.* Obtener del Estado soberano de Bolí-
var, propietario del canal, i conforme a sus 
leyes, el derecho ̂ de ejecutar laa obras que 
son necesarias; 

2.' Ejecutar esas obras a satisfacción del 
Gobierno do dicho Estado i del Gobierno 
jeneral. 

Artíoulo S.° Para probar que se han lle-
nado estas condiciones, so exi jira: 1.° El 
aviso oficial dado por el Poder Ejecutivo de 
Bolívar de haber contratado las obras ; 2.° El 
aviso oficial de que las obras se han ejecu-
tado a su satisfacción, i de quo en virtud de 
ellas la navegación por el canal de buques 
do vapor, capaces de cargar o remolcar on un 
solo viajo cuatrocientas cargas o más, en fá-
oil i segura ; i 8.° Justificar que on efecto 
el canal ha sido transitado sin obstáculo por 
buques de aquella clase, al mtinos por tres 
meses consecutivos. 

Artículo 4.° El Gobierno del Estado de 
Bolívar, al dar los avisos de que trata el 
artíoulo anterior, informará lo quo considere 
justo acerca do la naturaleza de las obras 
ejecutadas, del estado en quo por ellas ha 
quedado el canal, do IAB facilidades o in-
convenientes quo presenta su navegación, 
de las garantías que las «bras den de dura-
ción, &.* 

Artículo 5.° Luego que el Poder Ejecu-
tivo reciba estas comprobaciones, ordenará 
el pago de la recompensa, por duodécimas 
partos mensuales, jirando a favor del agra-
ciado doce libranzas, cada una por dos mil 
pesos a cargo de la Aduana de Cartajena ; 
i otras doce, c.idn uqa por seis mil pesos, 
pagaderas por la Aduana do Sabanilla'. 

Artículo 6.° La concesion do quo trat^ 
esta lei, implica e¡ compromiso por parte 
del empresario para la ejecución do la obra, 
do tener limpio i perfectamente navegable 
el espresado canal, al ménos por cinco a ñus. 

I'aH^rnfo. El Poder T^f 'C.líTTVo,TT17)iiTTe• 
gnr laa Ritmas qne por esta lei se ofrecen 
como recompensa, exijirá las garantías su-
ficientes do qi'.e será cumplido, por parte 
del empresario o del Gobierno do Bolívar, 
lo dispuesto en la primera porte de esto ar-
tículo. 

Dada en Bogotá, a diez i siete do junio do 
mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J O A Q U Í N M . V E S C O K C I I E A . 

El Presidenta do la Cámara de Repre-
sentantes, 

A N T O N I O P . D E L B E A L . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J. E. Péi-«. 
El Secretario do la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 19 do junio de 1876. 
Pqblíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQÜILEO PARRA. 
El Seoretario de Hacienda i Fomento, 

C Á B L O S N I C O L Á S R O D R Í G U E Z . 

L K I 8 8 D E 1 8 7 0 
( 1 9 D E J U N I O ) , 

que reforma la 15.* de 21 de abril de 1875. 

El Congreso de los Estados Unidos ie Colombia 

Artículo único. La primera anualidad do 
tres mil pesos decretada por la lei 15, de 21 
de abril de 1875, como ausilio para fomen-
tar la navegación por vapor en el rio San 
Jnan, se dará anticipada en la Aduana 
de Buenaventura, de orden del Poder Eje-
cutivo, a la persona o Compañía que ofrez-
ca acometer la empresa, así como lo» dos mil 
pesos que con igual objeto so han decretado 
en el artíoulo 5 ° de la lei 22, de 14 do ma-
yo de 1874; siempre que la persona o Com-
pañía se haga responsable, dejando asegura-
da 1» cantidad de cinco mil pesos que reciba 
con una garantía personal o hipotecaria, i 
a una multa de quinientos pesos si dentro 
de los diez meses siguientes de recibida di-
cha cantidad, no pone en servicio el buque 

de vapor entre Buenaventura i el rio San 
Juan. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de junio de 
mil ochocientos setonta i Beis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J O A Q U Í N M . V E S G O E C Ü E A . 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

J O A Q U Í N A R O S E M E N A . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

José Al. Quijana Otero. 
El Secretario do la Cámara do Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 19 de junio do 1876. 
Publiquese i ejecúteeo. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQÜILEO PARRA. 
El Secretario do Hacienda i Fomonto, 

C Á R L O K N I C O L Á S R O D R Í G U E Z . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

L 'K^.SIHENCIA D E L C I U D A D A N O v r . K U O I C H E A . 

En Bogotá, el dia 24 do junio do 1876, a 
las once do la mañana, so llamó la lista de 
los señores Seuadoree, a la cual respondie-
ron solomento los ciudadanos Cadena, Cai-
cedo, De la Torre, López, Mosquera,' Rodrí-
guez i Sainper. 

A las doi o tu iluolaró abiurta lu sesión del 
Senado, i el quorum reglamentario so com-
pletó en esta vez con la concurrencia do los 
ciudadanos Ca margo, Ferias, García, Guar-
nizo, Neira, Iíostrepo, Vargas. Veugoochea 
i Viana. Los doma» señores del Senado 
ocuparon sus asientos pocos momentos des-
pnes, i dejó do asistir, con escusa legal, el 
señor Malo. 

El Senado se ocupó en c-itos asuntos: 
1 

Se leyó i fué aprobada el acta de la se-
sión anterior, firmándose la del 22 de los 
corrientes. 

II 
Dióse cuenta del órden del dia do ¡liabas 

Cámaras. 
ra 

Leyóse la nota, número -6,590, del señor 
Secretario de Hacienda, en quo <la cuenta 
al Senado, para IOB efectos constitucionales, 
de loa nombramientos hechos por el Poder 
Ejecutivo en los señores Avelino Escobar i 
Focton Mantilla, para Administradores-Te-
soreros do las Aduanas do Buenaventura i 
Carlosama, respectivamente; i al punto el 
señor Payan propuso: 

" Apruébanse los nombramientos de que 
acaba de darse cuenta, a saber: 

" El del señor Avelino Escobar para 
Administrador-Tesorero do la Aduana de 
Buenaventura ; i 

"E l del señor Focion Mantilla para ejer-
cer las mismas funciones en la Aduana do 
Carlosama." 

Esta proposicion se votó por -partes por 
resolución presidencial: la primera, refe-
rente al señor Avelino Escobar, se aprobó, 
en votacion secreta, por unanimidad de 18 
balotas blancas, que escrutaron los ciudada-
nos Guarnizo i De la Torre; i la segunda, 
referente al señor Foóion Mantilla, se apro-
bó, en aoto secreto tambion, por unanimi-
dad ue 15 votos blancos, siendo escruta-
dores en esta vez los señores Várgas i Ca- • 
dena. 1 

IV 
Los seWes Camargo, Samper i Arboleda, 

de la comision de redacción, devolvieron < 
para la firma, respectivamente, los dos' 
ejemplares, que deben pasar al Presidente! 
de la Union para los efectos constituciona-
les, de estos proyectos : de " lei orgánica de 
la fuerza pública de los Estados UnidoB de 
Colombia;" de " lei reformatoria de la 58, 
de 1878;" i de " lei que concede una pen-

Sesion del dia 24 de junio de 1876. 

sion a la señora Elena Ordóñez." Firmá-
ronse sin pérdida de tiempo, i se remitie-
ron, con el mismo objeto, a la otra Cámara 
lejislativa. 

El señor Diez propuso luego, i se acordó, 
lo siguiente: 

" Antes de entrar ul órden del dia, dése 
tercer debato a los proyectos quo estén lis-
tos con tal fin." 

VI 
En consecuencia, se tomaron en conside-

ración en tercer debate, i se aprobaron, los 
proyectos de qne va a darse cuenta, que si-
guieron el curso reglamentario : 

1.° El do " lei sobro fomento, coloniza-
ción i civilización de indíjeuas en la hoya 
del Sarare : " 

2.° El do " lei quo concedo a los Terri-
torios nocionales el derecho de enviar alum-
nos a lo Universidad nacional; " í 

3.° El de " lei por la cual so condona un 
alcanco deducido por la Oficino jeneral de 
Cuentas," en votacion sccrc-ta. por 11 balo-
tas blancas contra 3 negras, siendo escruta-
dores los ciudadanos García i Farios. 

VJI 
En primer debato ue discutieron, i fuo-

1 ron aprobadas, pasando por lo mismo a se-
gundo, las resoluciones quo pasan a copiar-
so, propuestas por la comision inspectora de 
los actos lejislativos do los Estados: 

' •* 1.* El Senado i'.o Plenipotenciarios de 
los Estados Unidos do Colombia, en ejerci-
cio do la atribución quo lo confiero el arti-

culo 61 do la Constitución, declaro definiti-
vamente válidos los r.rticuks 2,° 3.° i-1.° 
de la lei SñH, de 20 de (rtfbtnhrc do 1S72, 
espedida por la Convención del litado so-
berano del Cauoai. Publiquese, comuniqúe-
se i devuélvase el espediente n Ir. Corte' 
Suprema." 

"2.* El Senado do Plenipotenciarios, en 
uso de la atribución quo le confiero "1 inci-
so 5.° del articulo ól de la Constitución, 
declara definitivamente nulo el inciso 3.° 
del artíoclo 322 del Código ; clílic .> i mu-
nicipal del Estado soberano "do" Cfindina-
tnarca. Comuniqúese a quienes corre ponda, 
publiquese i devuélvoso el espediente a la 
Corte Suprema federal." ) 

" 3.* El Senado do Plenipotenciarios, en 
uso.de la atribución qne le confiero el inci-
so 5,° artículo 51 do lii Couttiiiioion nacio-
nal, declara nulo el artículo 1.° de la lei 26, 
do 1874. adicional i complementaria de la 
lei do 10 de noviembre (lo 1S70, "quo es-

i tableco un Lazareto en el Estado," espedida 
' por la Asamblea lejislativa de Cundinamar-
, ca, en cuanto por él pueden oonsiderarso 
i sujetas al impuesto que establece, las perso-
1 ñas, entidades o corporaciones a quienes 
¡algún testador dejara bienes o rentas por 
i herencia, donacion o legado, ántes do la fe-
cha do la espedicion do la misma lei; ¡ de-
clara válido el resto do ésta. Comuniqúese 
i publiquese, i devuélvoso despediente a la 
Suprema Corte federal." 

v r a 
Dada lectura al informo del 6eñor Payan, 

se declaró abierto el segundo debate del 
proyecto do "lei quo fija los recursos con 
que la Nación ausiliá la apertura del cami-
no del " Arrayanal," en'el Estado del Cau-
ca." El articulo 1.° se oprobó, en acto se-
creto, por 10 balotas blancas contra 4 ne-
gras, siendo escrutadores los ciudadanos 
Caicedo i Diez; los artículos 2,° 3,° 4.° i 5.° 
i ol título, so adoptaron, en su órden, sin 
variación alguna; i cerrado el segundo de-
bate, pasó el proyecto a tercoro por 10 ba-
lotas blancas contra 7 negras, escrutadas por 
los ciudadanos López i Várgas. 

IX 
El señor Senador Várgas propuso: 
" Altérese, el órden del día, i dése segun-

do debate al proyecto do " lei por la cnal se 
dispone la expedición de ciertos títulos de 
tierras baldías." 

El señor Payan modificó esto proposicion, 
i se aprobó, así: 

" al " que aprueba un decreto del 
Poder Ejecutivo i regulariza el crédito es-


